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S U M A R I O
JDMEITTÓ Y  OBEAS PÜ B LIO A S-Se crea 

una: plaza de celador—Se manda pagar la 
suma de S 8.00—Se manda pagar la suma de 
í^ .O O ^Se crea una plaza de Eeceptor—Se 
aprueba u& acuerdo—Se declara sin ningún 
efecto,un acuérdo—Se ordena la organiza^ 
cidii de comités central, departamentales y 
seccionales que se encarguen de dictar las 
medidas necesarias para la reeoleedón y  
clasificación de los productos que babrán de 
e:3iibirse en la Exposición Universal de Bíu- 
iselas, y  se nombra Presidente del primero.*

AVISOS.
Deiceena Tm CJsarmmzACiós- i>e  Cuentas.— 

Egresos habidos en las Oficinas de Hacien
da de la  República, durante el mes de sep
tiembre de 1908.

rOMBÍiTO y  OBRAS PUBLICAS

Se crea una plaza de celador

Tegucigalpa: 16 de abril de 1909.
El Presidente

agueeba:
Crear la* plaáa de' celador de la. línea 

'ífclegráfica entré Jalaca y Cedros, dé este 
departamento, con la dotación mensual de 
doce pesos (S 12.00); debiendo imputarse 
3^ ' erogaciones que hayan de hacersó, en 
í^ ü d  del presente acuerdo, á la partida 
8?'';. sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
H I,' Ramo de Fomento, del Presupuesto 
'Utenéral.^^-Comuñíquese.

D ávela',
EL SecxefeiTÍo de Estado en éí Despacbo 

,dé Fomento y  Obras Públicas,
M. B , Mosdíes,

Se manda pagar la suma de $ 24.00

Tegucigalpa: 16 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

deí departamento de Cortés se pague al 
Gobernador Político del mismo, la suma 
de veinticuatro pesos ($24.00), valmr del 
flete de cuatro cargas de herramientas que 
mandó transportar de ésta ciudad á la de 
-Sañ Pedro Sula; imputándose el gasto á la 
partida final, sección “ (jastos Diversos,'’ 
capítulo V II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Oorouníquese.

D ávU íA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M, B. JRosales.

Se manda pagar la suma de 8 8.00

Tegucigalpa: 16 dé abril de 1909. .
El Presidente

aodeeda:
Que. por la Administración de Rentas 

rdel depaitemento de Choluteca se pague á 
-;don Samuel Guevara la suma de ocho 
pesos ($ '8.00), valor del flete de seis cajas 
dé'materiales telegráficos que condujo de 

^ ^ n  Lorenzo á la ciudad de Choluteca; im- 
i, pu^ndóse el gasto á la pártida 8*;. sección 
Lt“Gastos Diversos,”  capítulo IH , Ramo de 
'•Fóiúftnto, del Presupuesto Gfeneral,—Co- 

muníquese.
D í v i i a -, '

El Secretario de Estado en el Despacho 
dé Fomento y Obras Públicas,

M. B . Bosales.

Se crea una plaza de Receptor

Tegucigalpa: 16 de abril de 1909.
El Presidente

aodeeda: '
Crear la plaza de Receptor de la oficina 

telegráfica dé la'ciudad de Ctedros, en este 
departamento, con la dotación mensual de 
veinte pesos ($ 20.00); debiendo imputár- 
sé las erogaciones que ocasione el presente 
acuérdo, á la partida S®-, sección “ Gastos Di- 
versos,’ ’  capítulo V H í Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D ávha .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de'Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rodales.

Se aprueba im acuerdo

Téguéigalpa-; 16 de abril de 1909,
El Presidente

acuekda:
1^—Aprobar el acuerdo emitido por ía 

Dirección General dé Corréos; por el cual 
se concédé ün ínés de licencia con goce de 
sueldo al Agente Postal ambulante de San 
Pedro Súla,, don. Elizárdó Alorma, nom
brando para que lo susíátuya, por él término 
dé lá licencia, á don Constantino Réndón; y  

2 ?—Que el gastó que haya de hacerse, 
por el goce de suéldtí, se impute á la par
tida 3®“, sección Gastos Diversos, capítulo

n i, Ramo de Fomento, de) Presupuesto 
General.—Com uníquese.

DiVItA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Foménto y.O ba^ Públicas,
B . Rosalea,

Se declara sin ningún efecto un acuerda

Tegucágaipa: 16 de abril de 1909..
El Presidente

ACülEKDAZ
Declarar si» ningún efecto el acuerdo 

dé 20 de noviembre del año recién pasado, 
por el cual se nombró á don, José León 
Mendoza, Bodeguero de los trabajos del 
puente dé Hernando López.— Comuní- 
quésé.

D ávíla^
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Borníes.

Se ordena la .oiganizaíjióñ de comités central, 
departamentales y  seccionales que se en- 

' carguen dé dictar las medidas-nécesarias 
- para la recolección y  clasificación de los 

pródíictós que habxán de exhibirse en la 
Exposición Universálde Bruselas, y senóm - 
bra Presidente deí primero. .

Tegucigalpa: XI de abril de 1909.
' Hiabíéndo dispuesto el Gobierno tomar 
parte en la  Exposición Universal-de Bru
selas, que se verificará de mayo á diciem
bre de 1910; y  éiendo conveniiénté la orgar 
nizáóiÓn, de eoiaités qúe se encargúen de 
jáictar las medidas necesáriás i>ara la'reco
lección y clasificación de los productos 9ué 
habrán de exhibirse en aquel certamen, el 
Présídeñte

acuehda: -
l^'^'Que se organicen, para el fin indi^ 

cadó, un Comité Central, que tendrá , su 
asíéntó en la capital dé Ja República, y  
comités departaméntáles y  seccionales, que 
residirán eñ las cabeceras de lós depárta- 
méntos y  múríicipios.

2®-^Todos los comités se compóndráñ de 
tres miembros. Los comités departmnén- 
feles'serán presididos pér lós Gobernado
res Políticos, quiénes nombrarán los voca
les respectivos; y  los seccionalés, por'los 
Alcaldes Municipales, quienes nombrarán 
los misínós miembros.
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Los comités departamentales y  seo- 
cionales estarán sujetos á las disposiciones 
que dicte eí Comité Central, y  todos á las 
que emita el Ministerio de Fomento y 
Obras Públícfis.

4‘‘—Nombrarse Presidente del Comité 
Central al señor don Juan María Cuéllar, 
á quien se faculta para nombrar l^s vocales 
del mismo.

5®—Los miembros de ios comités de que 
se trata de^em peñarán su cargo ad> hono- 
ren-i con excepción del' Presidente del Co
mité Central, quien devengará el sueldo 
que oportunamente se le asigne.—Comu
niqúese.

D I t i l i .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento r Obras Públicas,

M . B .  B o s íd e s .

^ V i s o s

J ÍV IS O
Bí iDÍPascnto, Subsecretario de Estado en el D esoe- 

oho de Hacienda y  Crédito Pdblico. hace saber: auecon  
feoba 10 del mes en curso, el señor don José Marfa Huíle, 
mayor de edad, casado, comisionista, natural de Santa 
B irbara  y  Tecrno de San Pedro Sula. se ha presentadcfA 
esta Despacho proponiéndola fundacída de una sociedad 
attdnima une se denominará G oe icd a d  
SíoTXduraSa, la Que tendrá por objeto explotar, en be- 
ne'deio del Estado y en el propio, la Industria tabacneTa 
bajo ias bases siguientes;

Artículo 19—Don José María Kuila se compromete á 
orsaiúrar una Sociedad Andn:ma con residencia ^  al 
país y  con capital suficiente para explotar, en beneficio 
del .Estado y  en el de la misma, la industria tabaanera. 
D icba sociedad se denominará Socisdaii TABAonsBa 
HoxDtJBEKA, y  estará definitivamente organizada den
tro de sejs meses, después de firmada la presente con
trata: debiendo abrir sus operaciones cuatro meses des- 
pmíjt de su organizacidn definitiva 

A rt 29—Xuila, á nombre de la sociedad que organua- 
rá, se compromete á pagar ai Gobierno por s i arrenda
miento de la Henta de Tabacos, la suma de $ 150.000.00 
anuales por semestres anticipados, debiendo ser ente
rado el primer semestre por dicba sociedad, á más tar
dar dies días después de haber sido aprobada esta con
trata por el Congreso Nacional; y  los subsiguientes 
semestres diez días después del vencimiento dé cada 
voto.

A rt. 39—Nuila. á nombre de la Sociedad Tabaanera 
ane se organizará, garantiza pagar á  los pt<^nctores da 
tabaco dedos departamentos de Copán y  Gracias, y  di»v 
tritos del Naransito, en el departamento de Santa Bár
bara, y  e l de La JBncarnacIdn. en e l de Ocoíepeane. loa 
precios de 15 á20 centavos por libra de tabaco de 1  ̂ y 2  ̂
clase, el de 10 á 12 centavos por las demás clases, excepto 
ca jeras; y  el de 3 á i  pesos por m illar de puros comunes 

vitolas, puesto todo ello en los almacenes ane la  socie
dad establecerá en auaellos centros produptores 

A rt. Con los abastecedores del Gobierno, si los 
hubiere en los demás departamentos de la  Bepública, la 
Compañía hará arreglos especíales en caso de nue así 
convenga á sus intereses 

A rt S'̂ —El precio de los puros finos y  c l^ rr lU os  de 
las fábricas establecidas hasta hoy en e l país, será el 
corriente de fábrlca;'peró de dicho precio, se deducirá 
el impuesto de timbre de aue se habla más adelante; 
siéndola sociedad la  aun'tendrá el derecho exclusivo de 
sellar el referido artículo.

A rt. 69—Nuila, á nombre de la Compañía, se compro- 
meté undar en él departamento de Copán y  en el lugar

' aue se Juzgue más eonveniente. una escuela dondese en
señará el cultivo y  la  elaboración del tabaco y  en ella se 
introducirán gratis, á expensas de la misma, hasta SO 
Jóvenes de ambos sexos, cada año aue el Gobierno tenga 
á bien recomendar de los demás departamentos de la 
Eepública,

A rt. 7**—Nuilá. á nombré de la sociedad aue orgáñbca- 
rá, se compromete á trabaiar en é l sentido de abrir 
am plio mercado á  nuestros tabacos en naciones extrañé 
Jeras, para cuyo efecto no omitirá medios de m ejorar la  
industria tabaquera.

A rt, 89—Nuila ó lá  Compañía que organizará, se cóm
premete á  pagar al Gobierno, como impuesto dé «xpov- 
tacldn, un peso oro por cada axüntal de tabaco y  dos

pesos oro por cada caja de puros, ya sean de ia das® 
denominada comdn. quo contiene de 0 á T 000 puros la 
cala, ó vitola <ine contiene de 8 á 10 000. ,

A rt 09—Tatito para el consumo Interior como para 
la eiportacuin. Nulla se compromete, á nombre de la 
Compañía, á sellar con un timbre de á 10 centavos, aue 
para tal objeto se servirá el Gobierno emitir, cada 
eajlta de 100 puros finos; con un timbre de 3 centavos, 
cada cajtta ñe 50 puros de la misma clase; y  con un 
timbro de á I centavo, cada cajilla de cigarrillos de los 
elaborados en las fábricas actualmente establecidas d 
en las que la Compañía establecerá 

Art 10 —Kuila se compromete á veoder el tabaco en 
rama, puros de cualquiera ciase que sean y  cigarrillos 
«laborados en las fábricas nacJonales, á los precios que 
el Gobierna deje establecidos cuando la Benta pase á 
manos de la Compañía, los que podrán aumentarse ó  
disminuirse, en relación con la demanda y la  prodne- 
elón

A rt il.—El Gobierno concede al señor don José María 
Nuila, ó á U.socledad que él organice para el fin Indica
do. el arrendamiento de la Renta de Tabaco por el 
término de diez años, prorrogables mediante el extricto 
eumpbmiento de las anteriores estipulaciones y el de 
lasque ácontmuación se expresan.

A rt 12.—E1 Gobierno, de conformidad con lo prescrito 
en el Decreto número IJ» emitido por el Congreso Na
cional, el :  de abril del com en te  año, organizará la 
Renta de Tabaco, y  en tai estado pondrá á la Sociedad 
en jjosesíón de dicha Renta, debiendo entenderse que el 
personal empleado por el Gobierno para el exclusivo 
servicio de dicho Ramo, será pagado por la sociedad 
desde la fecha en que Ja Renta pase á sus manos, salvo 
que la Compañía disponga darle distinta organización.

Art 13 —El Gobierno prestará á la sociedad que Nmla 
organice, todo el aporo de la fuerza pública, para evitar 
y  perseguir el contrabando; y  los empleados á que se 
refiere el artículo anterior, serán de su nombramiento, 
paro á propuesta de la Compañía, á cuyas órdenes ser
virán directamente.

A rt l i —El Gobierno concede al señor Nuila, <Jála 
sociedad que él organice, la introducción libre de dere
chos, para la maquinaria, papel, útiles y  toda clase de 
materiales que la compañía pueda necesitar, para la 
elaboración, empaque y  manufactura de puros finos y 
cigarrillos; exención absoluta del servicio militar, para 
el personal empleado y  operarios de la empresa, mien
tras éstos se hallen á su servicio: y dispensa delipago de 
todo impuesto, inclusive el de muellaje, paraáa carga 
de tabaco, ya sea en rama ó elaborado, que la Compañía 
destine al consumo interior, ó  á la exportación; y  de la 
maquinaria, útiles y  materiales destinados al uso á que 
se refiere el presente artículo 

Art. 15.—La excepción á que se hace referencia en el 
artículo anterior, no comprende ei impuesto de exporta
ción establecido en los artículos 89 y  P® del presente 
eon trato.

Art. 16*-^e faculta á la Compañía que el señor Sulla 
organíce, para que pueda importar al país, libre de 
todo impuesto, el tabaco en rama 6 elaborado que nece
site para el consumo interior, cuando no bastare el que 
H  produzca en el mismo, ó  lo considere necesario la 
Compañía, para el mejoramiento de la  industria. Esto, 
previo permiso del Gobierno 

Art. 17.—En el caso de que el Congreso Nacional no 
aprobare la  presente contrata, el Gobierno se obliga á 
dar la preferencia á  la sociedad organizada por Nuila. 
como Contratista ó  abastecedora del Gobierno, para el 
surtimiento de la especie en todo el país, ó  en los depar
tamentos que á la sociedad pudiera convenir 

Art. 18.—La falta de cumplimiento de lo  estipulado en 
el presente contrato ó  las desavenencias que surgieren 
entre las partes contratantes con motivo dei mismo, 
serán resueltas por árbitros nombrados, uno por cada 
parte, y-para el caso de que los árbitros no se pusieren 
de acuerdo, nombrarán éstos un tercero en discordia, 
coya resolución será Inapelable. Dichos árbitros se 
reunirán en esta capitaL'á más tardar, un mes después 
da la fecha en que haya habido desacuerdo entre las 
partes contratantes.

Art. 19.—Eñ caso de qué ni señor Nuila no hubiere 
ojsganuado la sociedad eu el plazo ya fijado, ó  que una 
vgx organizada ésta, no se hubiere cumplido con las 
estipulaciones expresas en el artículo 29 del presente 
contrato, se tendrá por el mismo hecho caducado éste. 
Salvo caso fortuito ó fuerza mayor legalmente compro
bados.

Art, 30.^-Queda facultado e l señor Nuila para que 
poeda traspasar este contrato á favor de la persona que 
en las mismas condiciones, en él expresadas, se compro- 
m sís á organiaarla Socikdap Tx b aq u zb s 'Soíidvb^ñ^ ; 
ó  á favor de la referida sociedad. Si ella fuere por el 
ansmoseñor Nuila, organizada Dicho traspaso nopo^ 
dxá hacerse á favor de Gobierno extranjero, Ó empleado 
de éste, qué goce de extraterritorialidad.

Y  para los efectos del artículo 140 de la  Constitución 
Política, se pone en conocimiento del público ía presente 
contrata.

Tegucigalpa: de mayo de ISOO.
15 J. R, Rivas.

Eí infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departatnento, hace saber: que don Luis 
Mazier, vecino del puerto de Gnanaja, en este 
mismo departamento, ha presentado, para sa 
inscripción, la primera copia de ima esoritnia 
otorgada en el referido puerto de Guanaja, el 
diez y siete de octubre de mil novecientos ocho, 
ante el Juez de Paz don Stephen Haylocfc, por 
la cual el señor don Felipe Santiago García ven
de, en la cantidad de cincuenta pesos, al eipte- 
sado señor Mazier, una finca de cocoteros, si
tuada eu el lugar llamado Hells Bay, banda 
norte de aquel lugar, constante de cuarenta 
yardas, poco más ó menos, 'limitada: al Norte, 
el mar; al Este, propiedad de don Luis Mazier; 
y al Sur y Oeste, terrenos nacionales. Y  no ha
biendo título inscrito, se hace saber al público 
para los efectos de ley.—Roatán; 12 de abril de 
1909
10—10 Emeterio L anza Ramos.

£1 infrascrito, Registrador de l̂a Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado don Regino Tifre, mayor 
de edad y de este vecindano, exhibiendo una 
escritura pública otorgada el día seis de los co
rrientes, ante eí Notano Licenciado don Balta
sar Rivera, por la cual el señor Tiire dona á sos 
hijas naturales Rafaela é Inés Herrera Tifre,. 
menores y de este recíndano, por medio 'de ía 
madre de éstas, doña Silyeria Herrera, una casa 
de bahareque, techo de zinc, situada en el ba-' 
m o  de Río Negro, de esta ciudad, de veintisiete 
pies de largo por diez y seis de ancho, eon sn 
correspondiente corredor, ubicada en un sól^ 
que mide diez varas de largo por ocho de ancho,' 
teniendo: por el Norte, casa de Petrona Cbimi-  ̂
lio; por el Sur. casa de Petrona Sambulá; por el 
Oriente,' casa de Natalia García; y por el Oeste, 
con la quebrada de R ío Negro, cuya casa la a t  
quirió el señor T ifre por edificación que de ella 
hizo el año recién pasado. La señora Hetze^ 
recibió la casa en nombre y represeatacáón de 
sus hijas naturales yk mencionadas. Hizo la 
presentación el señor Tifre para que en nónfiiréi 
de sus naturales hijas se hiciera la inscripcíóii^ 
y no habiendo antecedente inscrito, se TnandW 
hacer las publicaciones de ley.—Trujülor l^de 
abril de 1909.
10-10 Fernando P. CevallosL'"

El infrascrito, Secretario del Jugado deL^ 
tras de este departamento, liace saber: que es 
las diligencias de pos^ón  efectiva_̂  que há súlfe 
citado la señora Antonia R o^gnez en hienés 
de ía difunta Hilaria deFjmsmo apellido, se 
cnentra la sentencia enya parte r6£0latlya,,díc& 
así:—“ Juzgado de Letras del departámentó.̂  
Ocotepeque:.treinta de abril de mil noveeî xtíx 
nueye.—Considerando: que se dará la p ósá ^  
efectiva de la herencia al heredero '̂ ueacEédiî  
el estado civil que le da derecho á ella, s ie i^ » 
que no conste la existencia de otro tKta¿i^í%’ 
rio ni se presenten otrós ab-intestato de.^áé^ 
derecho.—Por tanto: este J u z ^ o  de Letiraf^ 
nombre de la República, y ‘én obsejevancE dfrJte 
artículos 40 número 29 de la Ley de O rganáa^  
y Atribuciones dé 1(b  Tribunales, Í.(í^f:l;Ó4^ 
1.041,1.042 y 1.043 del Códigó/dé^ProCediihiéf 
tos, concede á la señora Antonia-Bodrí^ezr^ 
posesión efectiva de la herénciaide qüeyse^ 
hecho mérítQ> siendo, además, heredérósj^!^’ 
Candelaria y Nicolasa R odií^ez;' mahda^^^ 
la inscripción prevenida por el artículo 
Código Civil, y qué se publiqué «ata re^lM¿S 
en el periódico oficial y porteárteles, ,q ^ s^ ^  
fijados, durante quince días, en i^es de 
rajes más frecuentados de esta 'éiüdad.irÑó6fí^ 
quese.^ Francisco Rubí.— Rafael GábincBilíaj 
Srio.” —Ocotepeque: 1® de mayo de 1909. >
15-3 RáJARL CHrNCHir.LAj Srio. ;
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CENTRO-AM EBICA 455

EUnfrascrito, Secretario del Juzgado de Le
sas de lo Civil de este departamento, hace sa- 
er; que eu las diligencias oreadas á solicitud

1.384 7 1.385, Código de ^Brocedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al seSor Marcelo Escobar, para cuyo

él Licenciado lífaz^rio Pineda H., como apode- ^ fe cto  el sefíor Valladares deberá hacerle entre-
ado de doña Luz López viuda de Hernández, 
ádíendose le declare heredera y se le dé la po- 
esión efectiva de la hei encía testamentaria de 
a esposo Doctor Eduardo Hernández, ha xecaí- 
io, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
tótencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan- 
é : este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer- 
tó con el parecer fiscal, á nombre de la Sepúbli- 
ía y con fundamento de lo dispuesto por los ar- 
¡fculos 4o número 2® de la Ley de Organización 
r, Atribuciones de los Tribunales; 967,969,1.038, 
Ú040, 1.04Í, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Étocediínientos; 930, 931, 934, 941 y 979 del Có- 
i^ o  Civil,’ manda dará  doña Luz López v, de 
Éemández la posesión efectiva de la herencia 
5es6ameatam dejada .por su esposo Dr. Eduar- 
io Hernández; manda se hagan las inscripcio- 
afó prevenidas por el artículo 714 del Código Oi- 
!íi, y ordena que esta resolución se publique gn 
=sl periódico oficial, y se anuncie, además, por 
cartel^ fijados, durante quince días, en tres de 
tes parajes más frecuentados de este ciudad.—, 
Mqtlfíq^u&se.—J ¿ . Alvarado.—Oalistoí A . Ga
leno. Srio.” —Santa Eosa: 16 de abril de 1909. 
IS-lfr GaIíIsto a . Ga i^ so , Srio.

ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que' en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama.— Hotifiquese.— Matías 2 . 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Boatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-15 P ablo Csitz Palma, Srio.

Él infrascrito, Secretario del Juzgado de Le  ̂
taras de lo Civil de éste departamento, hace sa- 
Wr: que en las diligencias creadas á solicitud 
^  Licenciado Hazario Pineda H., como apoSe- 
¿ d o  de doña PranciscalTábora viuda de Pigue- 
t«a, pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posésión efectiva de la herencia testamentaria 
de su ^poso don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten- 
eiacu,j^á parte resolutiva dice:—"Por tantof este 
Jozgaido de Letras, á nombre de la Bepública, 
te  acuétdo con el Promotor Fiscal y  lo dispaes- 
:,t0 por los artículos S54, 855, 856, 858, 864 y 865 
■del Código Civil dero^ido; 1.038, 1.040, 1.041, 
-i.042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
,y’40 número 2? de la Ley de Organización y Atri' 
^ cion es de los Tribunales, manda dáx á doña 
-^ n e is ca  Tábora v. de Figueroa la  posesión 
.e s t iv a  de la  herencia testamentaria dejada 
jter don Franciseo,Figueroa; manda se hagan 
las inséripciones prevenidas pOr el artículo 714 
Sel Código.Oivil, y ordena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y  sé anuncíe, 
Memás, por carteles fijados, durante quince 
-días, en tres de los parajes más frecuentados de 
ésta ciudad,—Extiéndase la certífiGacíón pedida. 
•^3STotífíquese,-^J. Alvarado.—Calixto A , Ga-
íeanó; Srio.” —Santa Posa: 17 de abril de 1909. 
ñ5=íé Ca lixto  a . Gaxeamo, Srio-

'El infrascrito, Secretario mtermo del Juzga
do de Letras del departamento, hace saber: qne 
en la posesión efectiva de her^icía solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice:—“ Juzgado de Letras del de- 
partamento.-^Eoatáü: veinticuatro de junio de 
mil novecientos Ocho.—Vistas las presentes di- 
Bgencias.-^Eesulta: que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma^ mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión .efectiva de la heren
cia que á su défunión dejara gu madre doña Fe
liciana Duárte. Aeómpañó' la certificación en 
que consta el fidlecimiento de dicha sefiora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. D e acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1.Q38, 1.039, 1.040, 
1.041,1.Ó42,1.043 dél Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 29, de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunal^, manda á dar á la 
sefiórá Laura de Cruz Palma ia posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Diiarte; ordenando se haga la inscripción pre^ 
venida en el artículo qi4 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.—Hotifíquese.—E. Lan
za Eamos.—I. Eodrfguez, S. I . ” —Extendida en 
Hoatán, á los cinco días dél mes dé abril de m il 
novecientos nueve.
16-15 lesTAcro EoñBfaiíEz:, S. I .

' Él infrasento, Secretario del Juzgado de Lé- 
tjras,deí departamento, hace saber: que en' 

-solicitud presentada por don Marcelo Escobar 
-^n el riMS de septiembre de mil novecientos cuas 
tro, pidiendo la entrega de bienes por herencia 

üb-inteátato, se encuentra la resoluciónqnedice; 
.̂—“ Juzgado de Letras del departamento.—Eoa^ 
'tán:. trece de septiembre de m ü novecientos 
■cuatro.—Vistos y  considerando: que de los dd- 
‘ Cuméütos que se acompañan á la anterior soli^

- citud, aparece debidamente hecha la declarato
ria de heredero en el peticionario Mareeló Esoo-

de los bienes que ásu íalieeimiento dejó 
LSixto del mismo apellido, así cOmó también es- 
ĵtár aer^itado en los mismos dooümeñtos qué 

-Juah'V^adares posee, como bienes de dicha 
^mortual Escotar, un cocal en la aldea de Santa 
Faena, qúe tiene por^ímites: al Horte, el mar; 
 ̂ai Éste y Oeste, propiédad de Elbor Eich; y al

- Sur, las de Julián AI vshzo. Este Juzgado, en 
' observancia de los artículos 636,'parte final, 67o,

El infrascrito, Administrador de Eentas defii 
departamento, hace saber: que en esta fecha'se 
ha presentado á esta oficina el Licenciado d»n 
Eafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de Horte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com- ¡ 
prendido bajo estos linderos: al Horte, ConM 
Potrero Eamos, ejidos de San Juan de Florfe; , 
al Sur, terreno situado en la misma m óntala 
denommada “ La Crudeza,”  perteneciente á la  
compañía minera “ El Eosario;”  al Esté, térse
nos de San Juan de Flores y de la misma com
pañía; y  por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General d»n 
Miguel O. Bastillo, David Valladay^, Bamén- 
Aracnbú y  otros. L o que se pone en oonoez- 
miento del público para los efectos legales.^Te - 
gucigalpa: 21-de abiil de 1909.
30-3 O. CAIGALES.

la  infrascrito. Secretario del Juzgado dé lie- 
trás, hace saber; qué en una solicitud del P ro
curador don Aquilino lApez, como appdex^o 
de doña Soledad Meany, vecina de Erandique, 
para que se dé á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo dél corriente añedía 
sentencia cuya parte resolutiva dice;—“ Por tan
to; este Juzgado, , .á nombre de la Eepúbliea, de 
acuerdo coñ ^parecer fiscal y. en aplicación de 
los artíedios 714 y 960, Código Civil, 1.039,1.040, 
1.041', 1.043 y 1.043, Código dé Procedimientos, 
manda, dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany dé Milla, lá posesión efectiva de la 
heréñoia que se solicita.—ííotifíquese, pu'blí- 
quese y régístrésé.—J. Mejía Morales.—Jaointó 
Pmeda, Srio.” -^És oonfonne.=^racias; 15 de 
abril de 1909.
15 1̂5 Jacóito PrsBBA, Srio.

É i infrascrito, 'Administrador de i£ent^  y 
Aduanas áe esté puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, dé este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su airen- 
damiéúto, uñ lote de terreno naciónal como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“É l Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa
ra la a^ cu ltu rá , y  cuyos límités son: ,al Norte, 
el TÍO Ulúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos ná^ 
clónales baldíos.' Lo que se pone én conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Oofités: 19 áe abriLde 1909. - 
30^15 E . líOPEZ G.

® V I S O

E l infrascrito, Administrador de Kentas y 
Aduana, hace saber- que el señor PoinpiJio (fe- 
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, ^e 
ha presentado á esta Administración demm^ 
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio ú^i. 
Dicho terreno está situado como á una legua fie 
este puerto y es bueno para el cultivo d e  cerea^ 
Ies y  de pasto artificial.' Limita: al STorte, cm  
trabajos agrícolas de Agustín BustaníaiiteyAe 
Mr. Mc.Clott; al Sur, con camino que condgae 
'al lugar llamado “ E l Ohile:’ ' al Este, con-teiae- 
DO de Alejandró Flores y  terreno nacional;'y sal 
O ^te, con trabajos de Cirilo Macedo y terréao 
baldío. lió  que pongo en conocimientó dél í*Ú- 
blioo para los electos legalea—Puerto CoxtiSs: 
22 detébrero de 1909.
3 0 -8  E. LOPE2 G.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de i e -  
txas del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de pftserión eféctava qué han solífti- 
tádo ios herederos del difnnto dón Celestino 
Carranza, se encuentra la sentencia cuya parte 
final dice:— ‘̂Gonsideiandó: que se dará la-'^oae- 
sión efectiva de la herencia al que la pida exhi
biendo un testamento válido e'n que sé le in ^ -  
tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de 5ae- 
íras, á nombre de ia Eépúbhca, y  eñ observanMa 
de los artículos 40 número 29, Ley de Tribuna- 
nales. 1.038; 1040, 1.041 y 1.043 del Código fié 
Procedimientos, concede á los peticionarios A í ^  
la, FráncSco, Hortensia, Gipriana, Celéstis», 
Fernando, Carlos y  Josefa Carranza, la posesión 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda 
cei la inscripción prevenida por el 'artículo l l4 ,  
Código Civil, y  que se ,publiqué ésta resóluciiíii 
eu el periódico oficial y por carteles, durante 
quince. aia6.-^Notifíqutóé.=^Francisco ’É u h í^  
Eafafel Chinchilla, Srio.''*—Ccotépeqñe; 21 de 
abril de 1909,
15^ EATAB!LOSDíCHII.LA,'SriO,

O E J N I U J M C I O

. E l  infrascrito, Administrador de Eentas fiel 
departamento, hace'saber; que 'en esta fecha se 
ha presentado el señór M iguel P. líardizábal, 
mayor de edad, Abogado, Casado y de este ve
cindario, denunciando un lote dé terreno baldío 
propio para la crianza de ganádo, que se e n c a s 
tra eñ este departamento, .compuesto com o d e  
Cuarenta á  cincuenta caballerías, 'más.ó menas, 
sjeñdó sus linderos: al Norte, Cerro dél Caca»; 
ál Sur, Yólprán y  San Bernardo; al Oriente, te
rrenos de* Santa Teresa; y al Poniente, .ejidos 
dé Namasigúe y tierras dé Pereira. Los dueStos 
colindantes son: el General Máximo B. Eosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Saíitá Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Góméz, Eduardo Mén
dez, Bémardó Mercadó y  ótros, pueblo de 2*a- 
masfgüe y familia Peréíra. L o qué pone en eo- 
nóCimieñto del público para los fines de ley:— 
Choluteca: 19 dé abril de 1909.
30-3 ALBJAsmnó F lobes G.

¿Tip. IS'acional.-^Avenída Cervantes,—'N'úm. ^
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	Fomento y Obras Publicas: Se crea una plaza de celador- Se manda pagar la suma de $ 8.00- Se crea una Plaza de Rector.
	Avisos.
	Oficinas de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de septiembre de 1908.



